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AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Los decretos del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires N° 1/2021, 242/2021,

255/2020; los decretos del Poder Ejecutivo Nacional ND 1033/2020, 8841/1977, 3707/1998;

las leyes nacionales N° 27541 Y 15154 y;

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nacional N° 1033/2020, en su articulo 28, dispone que "Las

autoridades de las jurisdicciones y organismos del Sector Público Nacional, en

coordinación con sus pares de las Jurisd icciones Provinciales, de la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires y las Autoridades Municipales, cada una en el ámbito de sus

competencias, dispondrán los procedimientos de fiscalización necesarios para

garantizar el cumplimiento de las normas previstas en el presente decreto, de los

protocolos vigentes y de las normas dispuestas en el marco de la emergencia sanitaria,

y de sus normas complementarias.";
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Que, en cumplimiento con lo dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional, el Gobierno

provincial adoptó diversas medidas lendientes a proteger la salud de las y los

bonaerenses y, al mismo tiempo, garantizar la prestación de servicios esenciales a cargo

del Estado provincial;

Que, en ese marco, el Decreto N° 255/:1020, establece a partir del día 20 de abrí! de

2020, el uso obligatorio de elementos de protección que cubran nariz y boca por parte

de todas las personas que permanezcan o circulen en transporte público de pasaj eros,

transporte privado cuando haya dos o más personas y en todos los espacios cerrados de

acceso público dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires;

Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 "La Provincia

garantiza a todos sus habitantes el acceso a la salud en los aspectos preventivos,

asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en general, con

funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación ... ";

Que, a su tumo, la Ley N° 15.164 atribuye al Ministerio de Salud, la competencia para

"intervenir en la producción de información y la vigilancia epidemiológica para la

planificación estratégica y toma de decisiones en salud";

Que dicha vigilancia implica monitorear brotes y contribuir al conocimiento de las

enfermedades, sus complicaciones y secuelas, a fin de respaldar la toma de medidas de

prevención, asistencia y rehabilitación et1sus diferentes manifestaciones;
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Que el país se encuentra en estado de alerta para sensibilizar la vigilancia epidemiológica

y la respuesta integrada; la situación actual en fase de contención, permite detectar casos

sospechosos de manera temprana, asegurar el aislamiento de los mismos, brindar la

atención adecuada a los pacientes e implementar las medidas de investigación,

prevención y control tendientes a reducir el riesgo de diseminación de la infección en la

población;

Que, oportunamente, con el fin de contribuir con políticas públicas tendientes a la

protección de la salud de los y las bonaenmses y, al mismo tiempo, garantizar la prestación

de servicios esenciales a cargo del Estado provincial, se dictó el Decreto N° 1/21, el cual

dispone que el incumplimiento de las normas dictadas en el marco de la pandemia

ocasionada por la enfermedad COVID-19 dará lugar a la aplicación de las sancIOnes

previstas en el Decreto-Ley N° 8841/77, conforme el procedimiento establecido por el

Decreto N° 3707/98;

Que, en consecuencia, el Decreto N° 1/21 invita a los municipios de la provincia de Buenos

Aires a adherir a sus previsiones, facultándolos a llevar adelante la fiscalización y el

juzgamiento de las infracciones ocasio:rladas por el incumplimiento de la normativa

nacional y provincial, dictada como resultado de la pandemia ocasionada por la enfermedad

COVID-19;
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Que, asimismo, el Decreto N° 178/21 establece que el incumplimiento de las medidas

generales de prevención y disposicione s locales y focalizadas de contención, a fin de

mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y sus variantes y su impacto sanitario, dará

lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el Decreto-Ley N° 8841/77, conforme el

procedimiento establecido por los Decretos N° 3707/98 y N° 1/21.

Por todo lo expuesto las concejalas y los concejales abajo firmantes

solicitan el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al

Departamento Ejecutivo que adhiera al Decreto N° 1/2021, promulgado por el Gobierno de

la Provincia de Buenos Aires

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al

Departamento Ejecutivo que incremente los controles con el objeto de hacer cumplir el

artículo 50 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 241/2021
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Artículo 3°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al

Departamento Ejecutivo que destine los recursos percibidos por el "Fondo municipal por

infracciones a la normativa COVID-19", creados por conducto del Decreto provincial

N°242/202 J, al fortalecimiento del sistema de salud municipal.

Artículo 4°: De forma.-

\



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte. N" :~~~.~.Y0?:.0?~<I -

Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el prest~nte expediente a la Comisión
-

de :jffi~{!.~0.~~~'0" .~~.~~º" -

SAN ISIDRO, Q~.. s:P.: ..~*r. 2021.-

\ \\\
LLA FISH

Secretario
Han rabie Concejo Deliber te

San Isidro
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